
Programa de “Compliance” del Grupo YKK América del Sur 
 

Estimado Proveedor, 

 

El Grupo YKK desarrolló sus negocios alrededor del mundo basado en la filosofía corporativa del 

“Ciclo de la Bondad”, lo que significa decir que nadie prospera a menos que preste beneficio a los 

otros. El crecimiento del Grupo YKK solamente fue posible a través de la realización de los negocios 

siguiendo la referida filosofía. El Grupo YKK América del Sur, el cual es formado por YKK Brasil Ltda, 

Yoshida Nordeste S/A, Agro Pecuária YKK Ltda, YKK Argentina S/A e Indústria YKK (Chile) Ltda, como 

no podría ser diferente, también ha conducido sus negocios bajo la filosofía del “Ciclo de la Bondad”. 

 

Considerando a la referida filosofía, el Grupo YKK hizo de la honestidad la base de sus actividades y 

negocios, siempre buscando que el valor corporativo tenga alto significado, definiendo su objetivo 

social con la finalidad de prestar beneficios a los otros. 

El Grupo YKK busca continuamente conducir sus negocios de forma justa para con la sociedad, 

buscando conquistar la confianza de todos. Bajo esta filosofía, el Grupo YKK creó su programa 

“Compliance”, que es compuesto, básicamente, por normas sociales, visión ética, reglamentos 

internos y leyes.  

Entendemos que ésta es la base fundamental para el éxito y el desarrollo socio económico del grupo. 

Todas las empresas  del grupo y sus empleados, los clientes, los proveedores, como también la 

sociedad, son parte integrante de la filosofía del “Ciclo de la Bondad”. Bajo esta óptica, 

consideramos importante informar a nuestros proveedores que el Grupo YKK siempre actuará con 



honestidad y ética. Por lo tanto, esperamos que todos aquellos que se involucren en nuestros 

negocios también adopten este comportamiento. 

Para que el Grupo YKK pueda gestionar su programa “Compliance”, utilizando la referida 

herramienta de forma eficaz, necesitará de todos. La finalidad es seguir la filosofía del “Ciclo de la 

Bondad” y, consecuentemente, prosperar junto a Ud. De esta forma, solicitamos su cooperación 

para que podamos fortalecer cada vez más nuestros negocios, siempre respetando las mejores 

prácticas de mercado, de manera ética, profesional y cumpliendo con la legislación, para que 

podamos alcanzar de forma eficiente los estándares de la sociedad. 

Agradeciendo su atención le informamos que en caso de dudas se contacte con el Departamento 

de “Compliance” de YKK a través del teléfono (11) 4554-3333 o del correo electrónico  

compliance@ykk.com.ar 

Cordialmente, 

 

YKK ARGENTINA SA 

 

MURAKAMI, YUJI 
PRESIDENTE 

Firma:  

 

Aclaración: 

 

Fecha:  


